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mendo también en ouenta las faoultades discrecionales Que a 
esta Direccióri General confiere la Ley de 24 de' noviembre de 
1939 en las relaciones referentes a instalaciones eléctricas, en 
base a que los suministros prestados sean de una evidente efec
tividad en cuanto a·su calidad y adecuada satisfacción de la 
demanda de los mercados, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

AutoriZar al Ayuntamiento de Huici el establecimiento,. en 
la mencionada localidad, de un centro de transformación de 
50 KVA. de potencia y relación de transformación 30.000/220-127 
voltios; que será alimentada por linea a construir por la Ero: 
presa «lberduero, S. A.», a 30 kilovoltios, con origen en Leisa. 
Completará la instalación el correspondiente equipo de protec
ción, mando, maniobra y medida. así como el auxiliar de ser
vicios propios. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del citado Decreto. ' 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2'8 de febrero de 1968.-EI Director general, Julio 

Calleja, 

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Navarra. 

RESOLUCION de la Direccián General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Iberduero, S. A.», el 
establecimiento de las instalaciones eléctricas que 
se citan. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Navarra a instancia de «Iberduero, S. A.». con domiq,lio en 
calle Cardenal Gardoqui. número 8, Bilbao, solicitando autori- . 
zación para el establecimiento de las instalaciones eléctricas 
que se citan y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; 

Vistas las alegaCiones presentadas por don Manuel Oquiñena, 
propietario de la Empresa distribuidora de energía eléctrica 
«Nuestra Señora del Carmen». contra dicha petición, así como 
el informe y propuesta emitidos por la Delegación de Industria 
de Navarra. v teniendo en cuenta que los suministros de ener'l 
gía eléctrica no gozan admi.nistrativamente de la condición 
de monopOlio o exclusión. y teniendo también en cuenta las 
facultades discrecionales que a esta Dirección General confiere 
la Ley de 24 de noviembre de 1939. en las resoluciones referen
tes a Instalaciones eléctricas. en base a Que los suministros pres
tados sean de una évidente efectividad en cuanto a su calidad 
y adecuada satisfacción de la demanda de mercados. 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma. ha resuelto: 

AutoriZar a «lberduero. S. A.», el establecimiento de una li
nea de transporte de energía eléctrica a 30 kilovoltios, simple 
circuito. conductores de aluminio-acero de 95.06 milímetros cua
drados de sección cada uno. aisladores rigidos y de suspensión. 
apoyos metálicos y de hormigón; con origen en la linea Zubieta
Alzo. en las proximidades de LeiZa. y final en centro de trans
formación de «Papelera de LeiZa. S. A.», en Huici; con una 
derivación de esta línea al nuevo centro de transformación del 
Concejo de Huici. con una longitUd total de 6.378 metros. 

Para el desarrollo y ejecución de la Instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del citado Decreto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. I 

Madrid. 26 de febrero de 1968.-El Director general. Julio 
Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Navarra. 

RESOLUCION de la Direccián General de la Ener
gía por la que se autoriza .eZ esta.blecimiento de.za 
línea de transporte de energla electnca que se ctta 
y se declara en concreto la utilidad pública de la , 
misma. 

Visto el expediente Incoado en la Delegación de Indll!'t!ia 
de Navarra a instancia de «Electra Carear, S. A.», con domlclho 
en Lodosa (Navarra), solicitando autoriZación para instalar una 
linea de transporte de energía eléctrica 'y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo I1I del Decre
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en 
el capitulo ÍU del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctric~. 

Esta Dirección General. a propuegta de la SecclOn correspon
diente de la misma. ha resuelto : 

Autorizar a «Electra Carear. S. A.», el establecimiento de una 
linea de transporte de energla eléctrica trifásica. tensión 30 
kllovoltios, simple circuito, lon¡itud total de 11,413 kilómetros 

y U1'la derivación de 298 metros para entrada y salida de la 
línea en el centro de transformación de San Adrián (Navarra). 
conductores cable aluminlo-acero de 65,06 milímetros cuadra
dos de sección cada uno. aisladores rígidos, apoyos de hormigón 
vibrado para la hnea general .y metálicos para la derivación; 
origen estación transformadora en Carear (Navarra) y término 
central distribuidora de Calahorra (Logrofio), ambas de la 
Empresa peticionaria. 

La finalidad de esta linea será la de sustituir a la actual
mente en funcionamiento entre los mIsmos puntos de origen y 
término, de deficiente instalación en cuanto a condiciones de . 
seguridad y capacidad de transporte. 

Declarar en con~reto la ut1lldad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados 'en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sa·nciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos afias. 
Madrid. 28 de febrero de 1968.-El Director general, Julio 

Calleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Na
varra y Logrofio. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la Sociedad «Trans
portes y Distribuciones Eléctrícas, S. A.» (Hidro
eléctricas del Ampurdán y Alto Ter e Híjos de 
J. Bassols) , el establecimíento de. la línea de trans
porte de energía eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Gerona, a instancia de la «(Sociedad Transportes y Distri
buciones Eléctricas. S. A.» (Hidroeléctricas del Ampurdán y 
Alto Ter e Hijos de J. Bassols»), con domicilio en Barcelona, 
calle Caspe, número 33. solicitando autoriZación para instalar 
una linea de transporte de energía eléctrica y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creta 2617/1966, sobre autoriZación de instalaciones eléctricas, 
y en el capítUlo III del Decreto 2S19/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma ha resuelto : 

Autorizar a la «Sociedad Transportes y Distribuciones Eléc
tricas. S A.» (Hidroeléctricas del Ampurdán y Alto Ter e 
Hijos de J . Bassols) . la instalación de una linea de transporte 
de energia eléctrica entre Gerona y Olot trifásica; tensión. 
13Gl kV., de un solo circuito; longitud, 39,50 km.; conductores, 
cable aluminio-acero, de 281,10 mm2 de sección cada uno; ais
ladores. de cadena; apoyos. torres metálicas; .origen, subestación 
receptora de ENHER en Gerona ; término. subestación transfor
madora de Olot. propiedad de «Hidroeléctrica del Ampurdán. 
Sociedad Anónima» e «Hijos de J . Bassols. S. A.». Se pro
tegerá en todo su r.ecorrido por un cable a tierra de acero 
galvanizado de 50 mm2 de sección. 

Esta líDf~a será el tramo I de la linea Gerona-Olot-RipoIL 
y su finalidad será la de que la Sociedad peticionaria disponga 
de energía suficiente para atender el aumento de la demanda 
de energla en la zona norte de Gerona debido a su gran ex
pansión industrial y turistica. 

Declarar en concreto la utllídad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá segUir los trámites sefialados en el capitu-
lo IV del Decreto 2617/1966. . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. ' muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1968.-EI Director general, Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Gerona. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en (:oncreto de la instalación eléctrica 
que se cita 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «(Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Oatalufia, ndmero 2, en solicitud de autorización para 



B. O. del E.~Núm. 59 8 marzo 1968 3565 

la Instalación y declaración de utjlidad pública a los efectos 
de ' la l111posición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: PI'imer tramo, a,.poyo 217, lÍnea Matar6-
Malgrat; segundo tramo, ER. Mataró. 

Final de la misma : Primer tramo, ER. Mataró; segundo tra-
mo, apoyo 226, línea Matar6-Malgrat. 

Término municipal a que afecta: Mataró. 
Tensión de servicio : 25 kV. 
Lóngitud en kilómetros: Prlmér tramo, 0,660; segundo tra-

mO,O,ln. 
Conductor : Cobre, 50 m!limetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Castilletes de hierro. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 2'3 de febrero de 1949, modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de , la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la 'misma a los efectos de la impOSiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 10 de enero de , 1900.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.446-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Indústria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléotrica' 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por <(Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la Instalación,. y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Estación transformadora número 4.186 
(<<Femsa») . 

Final de la misma: Estación transformadora número 4.346 
(<<Motores Sura»). 

Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat. 
Tensión de servicio: 26 KV. 
Longitud: 234 metros. 
Conductor: Cable armado subterráneo, 3 x 50 milimetros cua

drados de sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 2(l de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y, limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado por ' 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 12 de febrero d!! 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.53l1-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

, Cumplidos los trámites reglamentarios en , el ex.pediente In
' coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utllidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la línea : Estación transformadora número 4.029 
(<<Resistel, S. A.») . 
, Final de la misma : Estación transformadora número 4.648 

(<<Industrias Sala, S. A.»). 
Término muniCipal a que afecta : Barcelona. 
Tensión de servicio. 25 KV. 
Longitud: 700 metros. 
Conductor : Cable armado subterráneo, 3 x 100 mllimetros cua.

drados sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo ells
puesto en los Decretos 2617 y 2i19'J'l966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; D.creto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley 

de 24 de noviembre de 1~39, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 2(l de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de 'enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la ' imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por 
Decreto 2619'/1966. 

Barcelona, 12 de feb:r.ero de il968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-L&38-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utf-. 
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.pediente in
coado en esta DelegaCión de Industria, promOVido por «Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domlcUlo en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Estación transformadora número 4.4(}7 
(Abelardo Vera) . 

Final de la misma: Estación transformadora número 4.777 
(Bascompte Miró). 

Término munici.pal a que afecta : Barcelona. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
Longitud: 660 metros. 
Conductor: Cobre (cable armado SUbterráneo). 

Esta Delegacion de Industría, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 2G de febrero de 1949. modificado por Orden 
ministerial de 4 de .enero de 1005. ha resuelto : 

Autorizar la instalaoión de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 14 de febrero de 1~r-'El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.543-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industrta de 
Barcelona por la que se autoriza !I declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex.pediente In
i.:oado en esta, Delegación de Industria, promOVido por <(Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicUlo en 

' Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la impoSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas caractensticas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Cable subterráneo alimentación a esta.
ción transformadora número 4.'19-2, frente el número 20 de la 
calle de Almogávares. 

Final de la misma: Estación transformadora número 4.600 
(<<Igoda, S A.»). 

Término municipal a que afecta: Barcelona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud: 346 ~etros. 
Conductor: Cobre (cable armado subterráneo), 3 x 100 milf

metros cuadrados. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1009, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 2G de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jele, V. de 
Buen.-l.53&-C. 


